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KRMMIICtl OKI. GNSUI N O S T R O S 

St l Majestad el Rey Don A IÍOD-

10 X T D -q. D. 2; ), Sn Majestad la 
S a i n a Dp f lS V i c t o r i a Eu : , r *n i * , y 
S S . A A . R R . el Príncipe ds Astur ias 
3 infantes, continúan sin novedad en 
i a importante sa lud. 

De ifrnal beneficio disfrutan las de
más persona*? de l a Augusta ^ e a l Fa 
m i l i a . 

Ministerio de 'a Gobernación I 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Próxima la fecha de 1.° de abr i l , en 

que, por ministerio do la ley, los A y u n 
tamientos han de constituirse de nue
vo, el Gobierno, atento siempre n pro
curar l a más perfecta legal idad en el 
funcionamiento de estas Corporacio
nes y el mayor respeto para el dere
cho de sus Concejales, no • uede per
mit i r ni sancionar con su silencio que 
muchos Ayuntamientos , por l a n u l i 
dad de l a elección o por declar.cióu 
do incapacidades de los Concejales, 
no acordadas en tiempo per las Comí 
siones prov inc ia les , para que las ape
laciones puedan tramitarse y resol
verse por el Min is te r io antes de l a 
reoha indicada de 1." de abr i l , se 
constituyan de una manera def init iva, 
con l a actuación de Concejales inter i 
nos que necesariamente se han de 
nombrar para sus t i tu i r a los propieta
rios incapacitados o que procerlan de 
la eleceión anulada. 

A u n respetando el carácter ejeouti-
vo que el artículo 9." del Real de
ereto de 24 de marzo de 1891 conce
de a los acuerdos de las Comisiones 
provinciales en materia de val idez o 
nulidad de las elecciones de Conceja
les y demás actos con el la re lac iona
dos, así como sobre l a capacidad, 
incapacidad o excusa de los elegidos, 
no sería procedente, equitativo n i 
insto considerar def ini t iva 'as cons
tituciones de los Ayuntamientos , que 
por precepto imperat ivo de l a ley or

gánica Munie ipa l han de tener lugar 
el día 1.* de abr i l , cuando por ex i t i r 
un fallo de nu l idad de la elección o 
de incapacidad de los electos, adopta
do por l a Comisión prov inc ia l y ape
lado ante el Minister io , y que pudien
do ser revocado, por no considerarlo 
procedente en just ic ia, tuvieran los 
Concejales que posesionarse de sus 
cargos después de verif icada la cons
titución, con lo cual quedarían pr iva
dos de interven i r directamente en 
actos de tanta importancia y trans
cendencia. 

Es tas consideraciones obl igan a es
t imar que las constituciones que en 
estas circunstancias se realicen en los 
Ayuntamientos sólo pueden tener el 
carácter de transitorias o provisiona
les y verif icadas únicamente por l a 
necesidad de proveer a l inmediato fun
cionamiento de aquéllos y en beneficio 
de la buena marcha adminis t rat iva de 
los Munic ip ios . 

E x i s t e realmente una íntima rela-
oión entre la resolución de los expe
dientes electorales y la constitución 
def init iva de los Ayuntamientos , y 
por consiguiente y como consecuencia 
forzosa debe estar supeditada ésta a 
la resolución que sa diete en los expe
dientes electorales. 

E n su v i r tud , 

S. M . el Hey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, con carácter general, quo en ! 
los Ayuntamientos que se censt i tu- ; 
yan en 1.° de abr i l próximo eomo 
Concejales interinos, por no estar re
sueltos definit ivamente los recursos 
entablados contra los acuerdos de las 
Comisiones provinciales, las constitu
ciones que en tales circuustanoias se 
verif iquen tendrán caráeter provisio
nal hasta que, diotadas por este M i 
nisterio las resoluciones procedentes, 
se ooastituyf.n de manera definit iva 
IkS Corporaciones municipales con 
Concejales propietarios. 

De Rea l orden lo digo a V . S. para 
su inmediata publicación en s i B O L E 
T ÍN OF IC IAL de esa provincia, a fin de 
qne los Ayuntamientos tengan cono
cimiento de esta dispcs'ción. Dios 

guarde a V . S. muchos años. M a d r i d , 
28 de marzo de 1920. 

F E R N A N D E Z P E I D A 
Señor Gobernador c i v i l de ... 

^obterito Civ i l 
Jefatura de Obras públicas. 

Fomento.—Aguas. 
A los efectos reglamentarios proce

dentes se inserta eu el presente B O L K -
TTN O F I C I A L la siguiente Rea l orden, 
por l a que se reconoce a D . Salvador 
García de la Lama , como representan
te legal de su t-sposa la Excelentísima 
Sra . doña María A i va r e z Montes, el 
derecho para ut i l i zar , con las oondi
oiones quo se expresan, dos aprove
chamientos de aguas del río Ja rama , 
en termino munic ipa l de Barajas, de 
esta prov inc ia . 

Madr id , 12 de enero de 1920. — E l 
Gobernador, el Marqués de Gr i ja lba . 

Real orden que se cita: 
Minis ter io de Fomento.—Direeción 

general de Obras públicas.—Aguas — 
Examinado el expediente promovido 
por D. Salvador García de la L a m a , 
como representante legal de su esposa 
l a E x c m a . S r a . doña María A l va r e z 
Montes, a l sol icitar la inscripción en 
los Registros creados por el Rea l de
creto de 12 de abr i l de 190!, de dos 
aprovechamientos de agua; uno, i n 
dustr ia l , y para riego, el otro, del río 
Ja rama , en término munic ipa l de B a 
rajas, provinoia de Madr id , y ambos 
comprendidos e.i ia finca denomidada 
«La Mufloza». 

Resultando que entre los documen
tos presentados por el S r . García de 
l a L a m a figura una información testi
fical aprobada por el Juez de pr imera 
instancia del partido judic iu l corres
pondiente, como título posesorio, por 
prescripción, de los indicados aprove
chamientos: j 

Resultando que tramitado el expe
diente de conformidad con lo dispues
to en el art. 3 . ' del Real decreto de 
5 de septiembre de 1918, no se presen
tó reclamaoión alguna: 

Resultando que realizada l a inspec
ción sobre el terreno por el personal 
facultativo do l a División Hidráulica 
del Tajo, l a Jefatura, de conformidad 
con el Ingeniero encargado, fija en 
1.000 ütros por segundo el caudal 
destinado al servicio industr ia l y en 
141 el correspondiente al r iego; 

Considerando que, por tanto, éstos 
son los caudales que deben figurar en 
las inscripciones; 

V is tos los informes favorables emi
tidos por la Jefatura de la División 
Hidráulica del Tajo y por el Goberna
dor de Madr id ; 

V i s to igualmente el ya citado ar
tículo 3* del Real decreto de 5 do 
septiembre de 1918, 

S. M . el R e y (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se proceda a las ins
cripciones solicitadas, figurando en 
ellas los caudales indicados, y que 
dando el petioiouario sometido en e l 
disfrute de los aprovechamientos a las 
condiciones siguientes: 

1. " E l caudal derivado para el 
aprovechamiento mixto do uso indus
tr ia l y riego será do 1.141 l i t ros por 
segundo, de los cua'es 1.000 l i tros por 
segundo se destinarán al uso indus
t r ia l del melino hariuero, en un salto 
de 4'14 metros de a l tara , y les 141 l i 
tros restantantes serán dostiuados a l 
riego de huerUs y pastos en las dife
rentes tomas del canal. 

2. " Las agum derivadas para e l 
uso industr ia l deberán volver íntegra
mente a l río Jarama. 

3. a E l propietario queda obl igado 
a establecer los módulos respectivos 
p i r a l a fijación del caudal que se der i 
v a del río, y en las diferentes tomas 
del canal , a l tenor siguiente: 

a) Se construirá un módulo a la 
entrada del canal , eapaz para 1.141 
l i tros por segundo. 

b) Se construirá un módulo a la 
entrada de la toma del mol ino har i 
uero, capaz para LOCO l i tros por se
gundo. 

c) Pa ra el riego de l a huerta se 
construirán: en la pr imera toma, un 
módulo capaz para 21 l i tros por se-
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gundo; en l a segunda, otro eapaz para j pasado el cua l , se entenderá qne no se 
4 l i t ros por segundo, y en l a tercera, J ha presentado reclamación alguna 
otro para 8 l itros por segundo. j contra el oontratista de las expresa-

d) So estallecerán dos compuertas 1 das obras D . A n t o n i o Rodríguez Sa-
para la derivación dol agua desdnada I oristán. 
a r ieg s de prados y en ellas se cons- M a d r i d , 22 do marzo de 1 9 2 0 .—E l 
t ru i ran dos módulos: uno, en l a com- Gobermdor , Marqués de Gr i j a lba . 
pnei ta de la margen derecha, de 39 l i 
tros de capacidad p* r segundo, y otro, 
en !a compuerta i zqu ierda , de 69 l i tros 
por s* gando de capacidad. 

i ? ) Los proyectos de est^s módulos 
deberán ser aprobados por la División 
Hidráulica del Tajo. 

4 * 8 i el propietario estimase con
veniente para sus intereses la modif i
cación de la actual distribución de las 
aguas, p* drá estab'eoer, prev ia apro
bación de l a División Hidráulica del 
Tajo, los módulos precisos e i n iisp«m-
sables para la limitación y separación 
de los caudales que' han de apl icar le a 
los dos US.JS q u * comprende el apro 
veehamiento mixto de «La Muñoza». 

6.* Es te aprovechamiento quedará 
sujeto a ia inspección y v i g i l anc ia de 
l a División Hidráulica del Taje para 
el exacto eumpl imiont * de las condi 
ciones anteriores y de las vigentes 
disposiciones en esta materia. 

6 * Este aprovechamiento que, co
mo todos, sujeto a lo que para años 
de escieezde agua y en favorde los an
teriores a él en t iempo, consigna el fi
na l del pá- rafe 2.° del art . 190 déla v i 
gente iey de Aguas , y , en consecuen
cia, la Administración podrá, ouando a 
su juicio l legue el o s o , proh ib i r el uso 
del agua cerrando las compuertas de 
toma por medio de sus representantes 
y durante el tiempo que sea necesa
r io , para que queden cubiertas las ne
cesidades ce les aprovechamientos 
más antiguos. 

L o quo de Rea l orden comunicada 
participo a V . S. p i r a su conocimien
to, el de los interesados y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V . E . muchos años.--
M a d i i d , 30 de dic iembre de 1919 — 
E l Jefe de la Seooión, P . A . , M . Be l l i 
d o . — E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de 
M a d r i d . 

(Núm. 124) (A.—238) 

Carreteras. 

Part ic ipando a este Gobierno c i v i l 
l a Jefatura de Obras públicas de la 
prov inc ia que se han recibido definiti
vamente las obras de reparación, de 
explanación y firme de les kilómetros 
1 al 5 de la carretera de tercer orden 
de la de Carrbanche l a Aravaoa a la 
estación de Pozuelo de Alarcón por 
Humera , este Gobiorno civü, de con
formidad por lo prevenido por Rea l 
orden de 3 de agosto He 1910, publ ica 
da en la Gaceta de Madrid coirespon-
diente al día 22 dtd propio mes, ha 
acordado disponer que por les A l c a l 
des de los términos municipales de 
Peínelo de alarcón y Humera , on los 
cuales se han ejecutado las obras, se 
remitan n l a txpresada Jefatura de 
Obras pública* las certificaciones de 
qu* 3 trata la citHda Rea l orden, en un 

(Núm. 730) (A.—234) 

Diputación Provincial 
T>I£ M A D R I D 

Contaduría—Negociado 4,9 

A V I S O 
Los señores tenedores de Obl igado-

vo contra él promovido por D. J u a n 
Baut ista Loné y Giménez, euyo deta
l le y precio aparece de los autos; tasa
dos todos en venticinco m i l trescien
tas pesetas. 

P.'.ra cuyo remato, que tendrá lugar 
en este Juzgado, calle del Genera l 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día doce de abri l próximo, a las 
once de su mañana, estableciéndose 
como condiciones: que no se admi t i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras pir tes de la tasación, que es, 
oemo queda dicho, ve int ic inco m i l 

f trescientas pesetas; que para tomar 
j parte cu l a subasta deberán los licíta

nos provinoiales, podrán presentar j d o r e s consignar previamente en las 
las facturas de cupones de vencimien- I mesas de Juagado o establecimiento 
to de 1.° de abr i l próximo, en e l i destinado al efecto, cuando menos, e l 

j diez por ciento de la tasación; que el 
precio del r< mate deberá consignarlo 

NegocDdo de ingresos de esta Corpo- i 
ración, desde e! día 3 del expresado 

m s. 
Madr i d , 22 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 

Presidenta, A . Díaz Agero. 
(Núm. 733). 

4. a Divfiíéfl HL-polúoico 
Servicio de pesca puvial de la provincia 

de Madrid. 

Relación de las l icencias de pesca ex
pedidas por esta División durante 
el pasado mes do febrero. 

NUMERO DE L A S L ICENCIAS , F E C H A DE L * S 
MISMAS. NOMBRES Y APELL IDOS, E D A D , 
VEC NDAD Y PROFESIÓN. 

18, 5 de febrero, D . An ton i o López 
Roca, 36 años, M a d r i d , jornalero. 

19, 7 íd., D . J u a n .dodrigo García, 
35 íd., íd., empleado 

20, 7 íd., D . Rafae l Fe r re r Guz-
mán, 22 íd., íd., jornalero. 

21, 11 íd., D . A n t o n i o Va l l e s B las 
co, 33 íd., íd., íd. 

22, 13 íd., D . A n g e l Menjíbar Mar
tínez, 49 íd., íd., indus t r i a l . 

23, 13 íd., D . He rm in i o Risueño 
Va lmpso , 26 íd., íd., jornalero. 

24, 14 íd., D . Gregor io Carrero de 
Diego, 39 íd., íd., empleado. 

25, 14 íd., D . A n g e l Crecent Mu
ñoz, 31 íd., íd., i ndus t r i a l . 

26, 19 íd., D . Franc isco Zava la A r -
baiza, 55 íd., íd., oomerciante. 

27, 26 íd., D . J u a n Fe l ipe Cortés 
Zahoner 29 íd., Alcalá de Henares, 
jornalero. 

M a d r i d , 3 do m».rzo de 1920. 
E l Ingeniero Jefe, 

J u a n A n g e l de Madariaga. 
(Núm. 5'J3) 

PROVIOENCUS JUDICIM18 
Juzgarlos de prime a ins tancia 

C H A M B E R I 

D . José So ier y Duron i , Juez d e p r i 
mirá instancia del d is tr i to de 
Chamberí de esta Corte. 

Po r el pr^s-nto edicto se anuncíala 
venta en pública pr imera subasta de 
varios muebles, efectos y un automó-
mi l marca «Hudson>, matrícula c.871, 
de quince odiados Limousín, con cua
tro asient embargados a D . Juan 

p 'az ' qne no excederá de treinta días k Ar-g<V Mart ines , en el juic io ejecnti-

el m*jor postor dentro del término 
que se le señale, que no excederá de 
ocho días, y que los bienes que se su
bastan están depositados en el domi 
ci l io del deudor D. J u a n Aragón Mar
tínez, calle de Velázquez, número do
ce, piso pr imero derecha. 

Dado en M a d r i d , a veintiséis de 
marzo de mi l novecientos veinte. 

José Soler. 
F l Secretario, 
J u a n P . Pérez. 

(A.—237,) 

H O S P I T A L 

Jesús del V a l l e Conde, natura l de 
Rosar io de Santa Fe (República A r 
gentina), de estado soltero, de tre inta 
y do» años, hijo de Franc isco y María, 
como comprendido en el número p r i -
moro d^l art 835 de la ley de E n j u i 
ciamiento c r im ina l , domici l iado últi
mamente en M a d r i d , calle de Toledo, 
132, procesado por use público de 
nombre supuesto, sumario 617 de 
1919, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado do instrucción 
del d istr i to del H >spital, de esta C o r 
te, Secretaría de! Sr . Argoto , a fin de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado en dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser deolarado re
belde. 

Madr id , 8 de marzo de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 632) ( B . - 5 6 3 ) 

A v e c i l l a Mar ina (Francisco), natu
ra l de M a d r i d , hijo de Francisco y J o 
sefa, de estado soltero, profesión sas
tre, de veintitrés aflos d* edad, domi
ci l iado últimamente en la calle de L a -
vapiés, núm. 7, poitería, procesado 
por hurto, y como comprendido en el 
caso primero del art. 835 de l a ley de 
Enjuic iamiento c r im ina l , comparece
rá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d is t r i to 
dol Hospica l , Secretaría del S r . G o n 
zález del R ivero , para responder a los 
cargos que le resultan de aquel la 
causa. 

M a d i i d , 9 de marzo de 1920. 
Hicardo C o l " . 

E l Seeretrario, 
Federico Gonz ' i • a del R i ve ro . 

(Núm 6?i3) (B.—564) 

Fernando de la Fuente Gómez (a) 
el Sereno, natural de Va l lecas , de es
tado soltero, profesión carretero, de 
veintiún años, como comprendido en 
el número pr imero del art . 835 de l a 
ley de Enjuic iamiento c r im ina l , pro
cesado por robo, sumario 111 de 1920, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de insttucción del 
distr i to del Hosp i t a l , de esta Corte , a 
fin de notif icarle el auto de procesa
miento y prisión dictado en d icha 
causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madr id , 10 de marzo de 1920. 
R i ca rdo Cobos. 

E l Secretar io, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 6 100 (B . 567.) 

I N C L U S A 

D. Sant iago de la Escalera y A m b l a r d , 
J u z de pr imera instan ia del dis
t r i to de la Inclusa, lo esta Corte. 

P o r el presente, y a v i r tud de lo 
acordado en los autos ejecutivos que 
sigue el B i n c o H ispano í mericano, 
contra D . Joaquín Dembilio L l u o h , 
se anuncia la venta en pública subas
ta de varios muebles embargados en 
diohos autos, bajo lau condiciones s i 
guientes: 

P r imera . —Servirá de t ipo para l a su
basta l a cantidad de dos m i l 
trescientas cinco pesetas en 
que tales bienes han sido ta 
sados. 

Segunda .—Para tomar parte en l a su
basta deberán los l ic i tadores 
consignar prev emente en l a 
mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento en efectivo 
de d icha cant idad. 

Tercera.—No se admitirá postura a l 
guna infer ior a las dos terce
ras partes de la señalada oomo 
t ipo. 

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a 
cal idad de cederle a u n ter
cero; y 

Q u i n t a . — L a subasta, que se celebrará 
el día doce de abr i l próximo, a 
las diez de la mañana, en la 
Sala-audiencia de este Juzga-
de, sito en ' a cal le del General 
Castaños, número uno. 

Y para su inserción en ei BOLETÍN 
O F I C I A L de esta prov inc ia , con ocho 
días de antelación, cuando menos, al 
señalado para l a subasta, se expide el 
presente en M a d r i d , a veint is iete de 
marzo de m i l novecientos veinte. 

Santiago de l a Esca lera . 
E l Secretario, 

Ang-d A n g u l o . 
(A.—236. ) 

Hernández (Vicente), cuyas demá^ 
circunstancias y paradero se ignoran, 
domic i l iado últimamente en el pueblo 
do Bohodón (Aróvalo^ com parecerá, 
en término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción del distr i to de 1» 
Inelusa, Seeretaría de D. Joaquín Ar-
gote y Sngasuime, r , jr< freooffle, con
forme a lo p r e v e n i d o en el art. 109 de 



la l ey de Enju ic iamiento c r im ina l , la 
causa por homicid io de su hijo Ramón 
Hernández Gutiérrez, ins t ru ida por 
dicho Juzgado y Secretaría. 

M a d r i d , 2 de marzo de 1920. 
Santiago de l a Esca 'era . 

E l Secretario, 
Joaquín Argote. 

(Núm. 615.) (B—668.) 

Blanco B r i z (Raimundo) , n i t u r a l 
de M a d r i d , hijo de Ramón y Manue
la, de estado soltero, profesión sas
tre, de veint iocho afios, domici l iado 
int imamente en l a cal le de San Dá
maso, rúm. 1, y después Maldon-idas, 
núm. 1, procesado por atentado, y co
mo comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la l ey de En ju ic iamien
to c r i m i n i l , comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d is t r i to de la Inc lusa , 
Secretaría del Sr . Martos, para notif i
carle un auto de !a Sala, que decreta 
su prisión. 

M a d r i d , 6 de marzo de 1920. 
Santiago de la Esoalera. 

E l Secretario, 
J u a n Martos. 

(Núm. 614) (B.—552) 

E l representante de l a casa cQuille», 
que tiene establecimiento en l a calle 
de Toledo, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to de l a Inc lusa , 
Secretaría de D . Joaquín Argote y 
Sagastume, para prestar declaración 
en causa por estafa, i ns t ru ida po r 
dioho Juzgado , bajo el número 47 
de 1920. 

Madr id , 8 de marzo de 1920. 
Santiago de l a Esca l e ra 

E l Secretario, 
Joaquín Argote 

(Núm. 623) ( B . - 5 5 4 ) . 

L A T I N A 

Gómez del Mora l (Concepción), do
mici l iada últimamente en la cal le Ma 
nuel Carmona, 7, bajo, romnarecerá, 
en término de tercero día, ante el J u z 
gado de instrucción de l a L a t i n a , Se
cretaría del S r . García Tnós, para 
nrestar declaración en causa por esta
fa, instruida por dicho Juzsrado. 

(Núm. 624) (B.—555) 

Reyes Gacía (Manuel) (a) P i sco y 
José Rod. i fruez Rodríguez (>i) V e n t u -
i a , naturales de Cani l las de Ace i tuno 
y Madr id , de estado solteros, profe
sión albafii l y encuadernador, de se
senta y tres y cincuenta v tres años de 
edad respectivamente, hijos de M a 
nuel y Petra, L u i s ' y María, domic i l i a 
dos líltimaraente en Anton io López, 7, 
bajo, y Embajadoras, 37 nr inc ipa l , 
procesaos por el del i to de robo, com 
parecerán, en término de diez días, 
ante el Juzgado de la La t ina , Secreta* 
ría del Sr . García Inés, con el fin de 
emplazarlas en dicho s u m r i o . 

(Núm. 625) (B . -556) 

Espssandín Mauro (Muño- ), natu
ral de Guisando (Ccrufia), de estado 
soltero, profesión mozo de p 'aza. de 

diez y nueve años, hijo de Anton io y 
An t on i a , domici l iado últimamente en 
la calle de Santa A n a , 19, segundo, 
procesado por hurto, sumario 29 919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de intrucción del dis
tr i to de la L a t i n a , Seoretaría del se
ñor García Inés. 

M a d r i d , 8 de marzo de 1920. 
(Núm. 628) ( B . - 559) 

L e g u a Ibáñez (Francisco), natural 
de Ciega (Murcia), de estado casado, 
profesión p intor , de cuarenta y nueve 
años, lujo de Francisco y Francisca, 
domici l iado últimamente en la ealle 
de l a s Vencías, núm. 1 y 8, procesado 
por falsedad, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción d e l distr i to de la La t i na , Se
cretaría del S r . García Inés. 

M a d r i d , 8 de marzo de 1920. 
(Núm. 629) (B . -560 ) 

S I G U E N Z A 

D . Agustín Bullón Fernández, Juez 
do p r ime ra instancia de! part ido de 
Sigüenza. 

P o r el presente, en v i r tud de lo 
acordado en el expediente S o b r e de
claración de herederos abintestato de 
D . J i i ' i n Sánchez Pelayo, natural que 
fué de A r g a n d a del Rey , hijo legíti
mo de Pedro y de An ton i a , v iudo de 
doña Ade l a i da Isabel Moreno, se 
anuncia el fal lecimiento s in testar de 
dicho señor, ocurr ido en su domic i l io 
en .Madrid, ca l l e de San Hermeg i ldo , 
número t re inta y dos, pr inc ipa l i z 
quierda, el día tres de diciembre de 
m i l novecientos diez y nueve, cuya 
herencia rec laman sus hermanas do
ña F i l omena y doña Magdalena N i -
colasa Sánchez Pe layo . 

Y se l l ama a los que se crean con 
igual o rn*jcr derecho que las expre
sadas señoras a l a herencia del cau
sante, para que comparezcan a recla
mar lo , dentro del término de t re inta 
días; bajo apercibimiento, en otro ca
so, de pararles el perjuicio a que h u 
biere lugar . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a prov inc ia de M a d r i d , 
expido el presente en Sigüenza, a 
veintidós de marzo de m i l novecien
tos veinte. 

E l Juez de pr imera instancia, 
Agustín Bullón. 

E l Secretario, 
A n g e l Núñez. 

(A.—233) 

M A R Q U I N A 

D . Julián García Sáinz de Baranda, 
Juez de pr imera instancia de Mar-
quina y su part ido. 

P o r el presente edicto se cita, l lama 
y emplaza a tod< s los que se crean 
con derecho a los bienes raíces, radi
cantes en el Iníanzonado de V i zcaya , 
rel ictos a la defunción de D . Pedro 
Genaro Fabián Ibáñez de A ldecoa y 
Aba roa , casado, natural de San J u a n 
de L u z (Francia) , quien falleció s in 
disposición testamentaria en M a d r i d , 
el día once de junio do m i l novecien
tos cuatro, para que, dentro del tér
mino de treinta días, comparezcan c r 

este Juzgado a usar de su derecho; 
advir t iendo que ¡os que reclaman los 
bienes indicados, son sus hermanos 
de doble vínculo D. Jesús José María 
Tomás F.'aviano, D. C laudio Teodoro 
J u a n y doña María del Carmen Pas
cuala Josefa Ibáñ'-z de A ldecoa y 
Abaroa . 

Dado en Marquina , a dos de n r r z o 
de m i l novecientos veinte. 
Julián Garoía Sáinz da Baranda. 

E l Secretario, 
Fernando Tonrnán. 

( A . - 2 3 5 . ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E L A 

D E U D A Y C LA SF S P A S I V A S 

E s t a Dirección general ha dispues
to, que por l a Tesorería de l a misma , 
establecida en l a o-?lie de Atocha , nú
mero 15, se verifiquen en l a próxima 
semana los pagos qne a continuación 
se expresan y qne se entreguen los 
valores siguiente s: 

Dias 29 de marzo y 3 de abril 

Pago de créditos de U l t ramar reco
nocidos por los Minister ios de Guer ra , 
M a r i n a y esta Direoeión general, a 
los presentadores en Madrid, y por 
giro postal, a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo a l 
Real decreto de 28 de octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que se 
inserta en l a Gaceta de Madrid. 

Ent rega de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títulos de l a 
deuda amort izable al 5 por 100, hasta 
el núm. 8.921. 

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua a! 4 por 100 interior, emisión de 30 
de dioiembre de l 9 r 8 , por canje de 
otros de igual renta, emisión de 31 de 
ju l io do 1900, hasta el núm. 27 330. 

Pago de carpetas de conversión de 
títulos do l a Deuda exterior con arre
glo a la L e y y R?a l decreto de 30 de 
marzo do 1912, hasta el núm. 34.754 
de l a Direoeión y 34.691 del Reg is t ro 
de l a Agenc ia de París. 

Ent rega de hojas de cupones de l a 
Deuda inter ior al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presenta
das y corrientes. 

Pago de títulos de la Deuda exte
r ior presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas de cupones, 
con arreglo a l a Real orden de 18 de 
agosto de 1898, hasta el núm. 3.045. 

Idom de residuos procedentes de 
las Deudas coloniales y amortizable 
al 4 por 100, con arreglo a l a L e y de 
27 de marzo de 1900, hasta el número 
3417 

Id^m de conversión de residuos de 
l a Deuda a l 1 por 10D interior, hasta 
el núm. 1.038. 

Canje do carpetas provisionales por 
sus títulos def ini t ivos,con arreglo a l a 
Rea l orden de 14 de octubre de 1901, 
hhsta el núm. 11.140. 

Canje de carpetas provisionales de 
l a emisión do 1917, por sus títulos de
finitivo-, hasta ei número '».705. 

Idem de títulos de Ka Deuda r.mor 
tizable a l 4 por 100, [ c r oircs de 

igua l renta con el cupón del 41 al 80, 
hasta* el número 1.152. 

Entrega de títulos'del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de con
versión de otros de igual renta de las 
emisiones de 18'J2, 1898 y 1899, factu 
ras presentadas y corrientes, hasta el 
número 13.794. 

Idem de carpetas provis ionales re 
presentativas de títulos de la Deuda 
amortizrible al 4 por 100, para su can
je por sus títulos def init ivos de l a 
misma renta, hasta el número 1.494. 

Pago de t i t u b a de la Deuda ai 
4 por 100 interior, emisión do 31 de ju
l io de 1900, por conversión de otros do 
igua l renta, con arreglo a la Rea l or
den de 14 de octubre de 1901, hasta el 
número 3.6S9. 

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección para su canje y comprendi
das, hnst-i el número 17 511. 

Reembolso de acciones d> obras pú
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 mi 
llones de reales, facturas presentadas 
y corrientes, no incursos en prescrip 
ción. 

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre de jul io de 1883 y ante
riores, no incursos en prescripción. 

Idem de intereses de carpetas de 
toda clase do deudas del semestre de 
jul io de 1883 y anteriores a ju l io de 
1874, reembo'so de títulos del 2 por 
100 amortizad oí en todos Jos sorteos, 
facturas presentadas y corrientes, no 
incursos en prescripción. 

Las facturas existentes en Cuja por 
conversión del 3 y 4 por 100 inter ior 
y exterior, no incursos en prescr ip
ción. 

Ent rega de valores depositados en 
arca de 3 l laves procedentes de con
versiones, creaciones, "renovaciones y 
canjes. 

No ta .—Los apoderados que cobren 
créditos de U l t ramar , deberán pre
sentar las fes de v ida de los poder
dantes en el Negociado de asuntos de 
U l t r amar , en la forma que previene 
la Rea l orden de 11 de agosto de 1913. 

M a d n d , 27 de marzo de 1920. 
E l Director general, 

José del Mora l . 

Tesorería de Hacienia 
de In p r o v i n c i a de aa» i d 

Multan gubernativas por aprehensiones 
de encendedores sin las marcas 

legales. 

Por l a Tesorería de Hac ienda de 
esta prov inc ia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto eu 
el art. 50 de l a Instrucción de 26 de 
abr i l de 1900, declaro incursos en e l 
pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dich*. tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona dol T imbre , 
y que resultan inoluídos en la r» l*ción 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumpl imiento del art. 51 de la 
: misma Instrucción, publíquese esta 
¡ providencia en el B O L E T Í N O K CÍA I. da 

la , .prov inc ia y|entréguense-.a-.y i no-
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ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien
tes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr i d , 27 de marzo de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda. 

Francisco García del Va l l e . 
An ton i o Gómez M o r i l l a , J e s ú s 

Guardio la , Saturnino López Baut i s ta 
y Andrés Guard io la . 

Genera Ql 

E l G e n e r a l C o o t a t e 
de Ingenieros de la 1." Reg !5n 

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte subasta pública y ge
nera! en v i r tud de lo dispuesto por 
Rea l orden mannsorits del Exorno, se
ñor Min is t ro de l a G u r r r a , fecha -9 
de octubre de 1919, para la adquis i 
ción de 276 bicicletas eou destino » 
los Cuerpos de caballería, se convoca 
por el presente anuncio a los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
se verificará ante el T r i buna l consti
tuido bajo m i presidencia, con el Co
misario de Guerra Interventor del 
material de esta Comandancia, en con 
cepto de Interventor; un Ofic ial de In
tendencia de esta Comandancia, co
mo Secretario, y un Notar io para au
tor izar el acta, e l día 20 de abr i l próxi
mo venidero, a las once horas, en esta 
Comandancia general de Ingenieros, 
sita en el patio grande del Pa lac io de 
Buenav is ta (Minister io de la Gueira ) , 
en donde estarán de manifiesto todos 
los documentos que consti tuyen el 
proyecto, así como también los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, y 
demás antecedentes que han de regir 
en l a subasta, todos los días labora

bles, de las quince a las diez y ooho, 
del referido mes de abr i l , desde el día 
1* al 19, ambos inclusive, cuyos do
cumentos no se publ ican por su mucha 
extensión. 

El importe total , como precio lími
te máximo que ha de regir en la rofe 
r i da subasta, será el del presupuesto 
de esta adquisición, quo asciende a l a 
cantidad total 'le 125.600 pesetas, y el 
importe de la garantía para tomar par
te en aquélla, constituido, bten en 
efectivo, en su equivalente en papel 
del Estado ¡il precio medio de la coti
zación en l a Bolsa de Madr id en el 
mes anterior a l de su o nst'tueión, o 
su va lor nomina l en títulos que tienen 
este pr iv i leg io , será M del 5 por 100 de 
aquella suma, y por lo tanto, asciende 
a " .275 pesetas. 

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación ad 
min i s t i a t i va del ramo de Guerra anro 
hado por R e a l orden c ircular de 6 io 
agosto de 1909 (C. L . núm 57), L e y 
de Protección a la indnstrra nacional, 
y de l a Administración v Contabi l i 
dad de la Hacienda pública de 1.° de 
ju l io de-1911 (C. L núm. 128), y de
más disposiciones complementarias, 
no admitiéndose en esta subasta la 
concurrencia extranjera en los mate-
ri«les que const i tuyen l a i unidades de 
obra del presupuesto, excepto en los 
taxativamente marcados en la orden 
de l a Pres idencia del Consejo de M i 
nistros, fecha 25 de diciembre de 
1¡Ü9 (D . 0 . número 3>, en que se 
puede admit i r , d j conformidad cou 
las disposiciones videntes en esta ma
teria, quedando obligados los licitndo-
res a indicar en las proposiciones los 
establecimientos nacionales de que 
procedan los mater i i l cS que han de su
min is t rar . 

P a r a el caso en que dos o más pro 
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica

rá en el mismo acto de l a subasta l i 
citación por pujas a la l lana entre los 
autores de las proposiciones iguales, 
durante el término de quince minutos, 
y s i subsistiese todavía la igualdad 
entro ellas, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación prov is ional do 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
plie .'os cerrados y extendidas en pa
pel se' lado de la clase 11.*, ajustándo
se en ló esencial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personal idad del firmante, 
res-guardo de l a Caja general de Depó
sitos o sus sucursales del depósito a l 
efecto constituido y el último recibo 
de la contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante, y , en su caso, 
bastará acompañar el certificado del 
alta, en la industr ia a que su propo
sición se refiera, sin que afecte a tar i 
fa determinada; es decir, que lo mismo 
pue-'er. ser industriales o almacenis
tas al por mayor como a l por menor. 

Madr id , 22 de marzo de 1920. 
Francisco Gimeno. 

Modelo de proposición: 

Don F . . . T . . . T . . . , domic i l iado en .,, 
y con residencia en prov inc ia de..., 
calle o plaza de..., núm.. , enterado del 
anuncio publicado en. . . , fecha... de... 
de..., para la ejecución señalada de 
las obras. ., y enterado también dalos 
pliegos de condiciones, del presupues
to y demás antecedentes a que en el 
mismo se alude, se compromete y obl i 
ga a ejecutar todas las obras que aqué
l los comprenden en el precio de... pe
setas... céntimos (la cantidad ha de 
expresarse en letra), con estr icta su
jeción a cuanto en los mismos se pre
viene, de los cuales me encuentro en
terado y me hal lo conforme, acompa
ñando en cumpl imiento de lo dispues

to l a cédula personal corriente de... 
clase, número... expedida en... a... de... 
de... (o pasaporte do extranjería en su 
caso, y el poder notar ia l también en 
su caso), así como el di timo recibo 
de l a contribución indus t r i a l que le 
corresponde satisfacer (o en su caso el 
certificado de a l ta , como so indica en 
el anuncio), juntamente con e l res
guardo del depósito del 5 por 100, ma
nifestando y consignando al mismo 
tiempo quo Jos materiales que ha de 
proporcionar para la ejecución de las 
obras, proceden (se expresarán las fá
bricas o establecimientos nacionales 
en donde adquiera loa materiales que 
ha de suministrar ) . 

... de ... de ... 
( F i r m a y rúbrica del proponte), 

(Núm. 719.) (M.—184.) 

S O C I E D A D E S P A Ñ O L A 

DA 

Plumbadas y írseles 
S. A . — M A D R I D 

Habiendo sufrido equivocación en 
los prel iminares y citaciones para la 
J u n t a general ord inar ia de veintisiete 
de febrero último, el Consejo do ad
ministración de esta seo/edad españo
la de Plombaginas y Clisólos, acordó 
suspender la celebración de dicha Jun 
ta on aquel la feeha y convocarla nue
vamente, para reuniría el día seis del 
próximo abr i l , a las tres y media de ls 
tardo, en la calle de Va lve rde , tres, 
segundo izquierda. 

L o que se pone en conocimiento de 
los señores accionistas, ad virtiéndoles 
do su derecho da asist ir personalmen
te a l acto, sea cualquiera e l número 
de acciones que posean. 

M a d r i d , 27 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

Manue l Pérez Fernández 
(A.—232) 

B A . L A N C E E N 3 1 I > » D I C I E M B R E 1 > E 1 9 1 9 

Aprobado en la Junta general ordinaria de señores accionistas celebrada el 28 de marzo de 1920 

A C T I V O 
Pesetas 

.197 28 

2dd.442.832 «0 

Caja y Bancos. I 85.461 
n \ Efectos Comerciales 188.077.180 76/ 
C a r t e r a j Títulos 58.365.651 81} 
Corresponsales deudores 207.513 024 88 
Cuentas corrientes deudoras 197.4^8 892 16 
Ant i c ipos sobre valores. 4.304.973 88 
Cuentas diversas 42 404.277 83 
Mater ia l y t i m b r e s . . . ; 447.191 35 
. aterial de explotación . 2.873.605 97 
Inmuebles 11.207.148 92 
Accionistas 50.000.000 

V a l o r e s n o m i n a l e s 

Depósitos. 

TOTAL . 

818.093.145 17 

1.189.239.886 82 

2.037.333.031 99 

P A S I V O 

Capita l 
f ondo de reserva ordinar io . . 

— — extraordinario 
Corresponsales acreedores 
Clientes p.crr-edores por cuenta c o r r i e n t e . . . . 
Acreedores por valores a l C o b r o . . 
Efeotos a pagar 
Impuestos. 
Cuentas d versas 
Dividendos activos 
Pérdidas y Ganancias: Remanente para 1920. 

Pese tas 

3.526.926 79 
12.500.000 00 

V a l o r e s n o m i n a l e s 

Depositantes. 

T OTAL. 

100 

16 

52 
530 

48 
26 

69 
3 

.000.000 » 

.026.926 79 

.195.168 06 
4*2.350 f l 

.150.133 78 

.977.586 62 

.511.801 53 

.105.203 '45 

.049.577 75 
334.393 66 

848.093.145 17 

1.189 239.886 82 

2.037 33 J. 031 P* 

E L DIRECTOR G E R E N T E , 

Julián Cifuentes. 

v . ° B.« 

E L PRESIDENTE DRL CONSEJO, 

Antonio Basago i t í . 

E L J E F E DE CONTABILIDAD, 

H . G a r c í a . 

( D . - 3 7 ) 
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